
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 143-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 09 de Marzo del 2021 

VISTO, 
El Expediente de Mod1ficoción Np 06 ol Expedierte Técnico por Ad1riot1J1 t-.r 04, y .)ed1•�t1vo I'\•• 03 de la IOARR 
de Emergencia: "REPARACION DE SISTEMA DE RIEGO: EN EL (LA) SISTEMA DE RIEGO ;.;cNOR: CANAL 
PEÑA COLORADA EN LA. LOCAUDAO CHAPICUCA, DISTRITO OE llABAVA. PROVINCIA JORGE 
9ASAORE. OEPARTAMENTO TACNAH. con codigo ünico de inversiones 2448177, prese.ntodo por Informe. Nº 
647-2021-MDI/GIDUR del Ing Gllillermo Ernesto Zv1dcov1ch G�rro, en su cahdc:d de Gerente de la Gerencia de 
Infroe.!:tructuro y Des.:irrallo Urbano Rural, para su revlSIÓn y oproboc1Ón correspondiente, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, los Mun1cipolidodes conforme ol Articulo 194° de lo ConstiT1JC1ón Político del Perú. concordante ccn el Artíci.Jlo 
I y II del Título Preliminar de lo �y N�27972 Lf:y Orgánico de Mur.ic1pohdodes, son órganos de gobierno run 
autonomía pctít1ca, económico y adm1n1strot1YO en los osuntos de su ccmpe teecic: concordante con lo dispuesto en 
el Artículo IT del Título preliminar de lo Ley 27972- Ley Orgdn1co de Municipolidades: 

Que, por Resolución de Gerer,c10 Mun1c pal NG 108-2Cl4-MDI/GM se apruebo d Instruchvo Nº 001-20!4-W)I 
"LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNI0,5 PAP:. LA EJEcvc¡óN DE OBRAS POR LA MODALIGAD DE' 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECH .". .'.:Aí2GO DE LA MUN),"TP"'-l.ID"D Dl.:�,UTAL C-E r-ABAYA", an 
donde se establece que, eo-cete lo ejecucién de la obro puede hobu mod1ficocione.5 por cid1c1onales, deductivos 
paro el cumplimiento de metas siernpn en CI.JOndo estos sean necesarios y estén JUSt1f1co� técmcomente de 
acuerdo .. 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 114-2020-MDI/GM, de fecho 16 de Marzo del 2020, se i:ipruebo 
el expediente técnico de lo IOARR, ''REPARAaON DE SISTEMA DE RIE60: EN EL (LA) SISTEMA DE RIEGO 
MENOR CANAL PEÑA COLORADA EN LA LOCAUOAO CHAPICUCA, DISTRITO DE ll.A.BAYA. PROVINCIA 
JORGE 8ASADRE, DEPARTAMENTO TACNA�,con CU! NG 2448177, con un presupuesto total de S/ 731,030.52 
(Setecientos treinta y un rnil treinta con 52/100 sole.s). cuyo Modalidad de ejecución es por odrn1r,istrne1ón directa 
a cargo de lo Mun1c1pahdad D1str1tal de !lobo.yo y un plazo de eJecuc1ón de ciento veinte (120) dios colendor1os. 

Que, mediante Resolucic\. de Gerencia lv'1.micipol N° 153-2020-MDI/GM, de fech<:. 11 de Junio del 2020. se aprobó 
d Expediente de Mod1ficoción NG 01, corr-espcndiente ul Ad1cionot Nº 01 por Mayores Metrados y Porttda!' 1-Ji.ie.vos, 
por el monto Total de SI. 82.197.35 (Ocl"enta ¡ das mil creare r.a�.!nta / siete coi• 35/100 so:es), <¡2nernndo un 
incremento presupuesto! del 11.24 7. de in:tde1"1C1a respecto al presupuesto del expecieete oprobo-..o. por lo que el 
monto de mvers1ónoctual1zado del IOARP "REPARACION DE SISTEMA DE RIEGO: EN El (LA) SISTEMA 0E 
RIEGO MENOR CANAL PEÑA COLORADA EN LA LOCAUDAD CHAPICUCA, DISTRITO DE !LA.BAYA, 
PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", con código de inversión N� 244B177. osciende o S/. 
813,2Z7 87 soles; 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 313-2020-MDI/GM. de fecha 21 de Setiembre del 2020, se 
aprobó el Expediente de Modificación N" 02 ol Expediente Técnico. por AMPUAaÓN DE PLAZO Nº 01 por el 
periodo de 25 díos calendcirtos correspondiente o la IOARR de Emergencia; "REPARACION DE SISTEMA DE 
RIEGO; EN EL(LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL PEÑA COLORADA EN LA LOCAUDAD CHAPICVCA, 
DISTRITO t>E ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE. DEPARTAMENTO TACNA#, con código de i,wers1ón 
Nº 2448177, establec:1indase corno nuevo fecho de culminación el 15 de Noviembre de; �02:V, total1zdndose un nuevo 
plozo modificado de ejecccrcn en 145 d'cs colendor1os: 

Que, mediante Resolución de Gerencia Mum,.:;:-:: N" 330-2020-MDI.•::IJ. re fuho j� �,; Setien·bre del 2020, se 
aprobó el Expediente de Modificación Nº 03 el Expediente Técnico, por Adicional Nº 02 por Mayores Metrodos 
y Partidos Nuevas. por el monto Total de 5/. 542,679.34 (Quinientos cccrentc y dos mil seecrentes setenta y 
nueve can 34/100 soles), y por C>e:ducti..,o N• 01 por Meno�s Metrudos y Eliminación de Partidos por el monto 
de SI 122,674.98 (Ciento ve,nt,dós mil serse-entes setenta y cuatro con 98/100 soles), generando un incremento 
presupu.estol de SI. 420,004 36 {Cuotr0c1entos veinte mil cuotra con 36/100 soles), can uno 1ncidenc1a del 57.457. 
de 1nc1denc10 respecta al presupuesto del expedrenre aprobodo, por lo que el monta de 1nvers1ón octuohzada del 
IOARR de Emergencia "REPARACION DE SISTEMA DE RIEGO: EN EL (LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR 
CANAL PEÑA COLORADA EN LA LOCAUOAD CHAPICUCA, ()ISTRITO DE !LA.BAYA, PROVINaA JORGE 
BASADRE, DEPARTA.MENTO TACNA". con código de 11wers1ón Nº 2448177, asciende o S/ 1'233,232 23 (Un 
millón doscientos treinta y tres mil doscientos treinta y dos con 23/100 soles), 
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RESOI.UCIÓN DE GERENCIA MUt.JICIPAI. 
Nº 1➔3-2021-MDI/-,/,1 

Iloboyo, 09 de Marzo del 2021 
Que, rnedion1e Resolución de Guencio Murucrpol N° 350-2020-MDI/GM. de fecho 23 de octubre del 2020, se 
aprobó d Expedten'te de Modif1codón N° 04 ol Expedivlte Ticn1co. por AMPUAOÓN CE PLAZO Nº 02 por el 
periodo de 35 días colendar10s eerrespendrente o la IOARR de erMr�ncio "'REPARACION DE SISTEMA D€ 
RIEGO; EN EL (LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL PEÑA COLORADA EN LA LOCALIDAD CHAPICVCA, 
DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE 8ASAt>RE. OEPAlffAMENTO TACNA•, col'! código de invers1Ófl 
N• 244!1172, estobleciindase como nueva fecho de culmmoc1ón el 20 de dic.1vnbre de 2020. totolizdndose un nueve 
pkuo rnrxi1f1codo de eJecuc1ón t:r1 180 días colendar,os, 

Que, mediante Resolucióri de Gerencio Munici?',1 N"' 383-2020-MOI/GM, de fecho 30 de Noviembre del 2020 . se 
<1pl"Obó el Expediente de Modificación N� 05 ol Expedenre Técnico, por Ad1cionai N• 03 por Mayores Metrodo:, y 
Partidos Nue\lOS por la suma totol de SI Zl6.19Z S:5 {Doscientos Vt:intisirs mil erer-te novuito y dos con 34/lOC 
soles), y por Deductivo N" 02 por Menoreshielrudos por el monto de�.' 199,161.5ll (..:iento no -e-te y nueve mil 
ciento seseere y uno con 501100 soles). con uno incidel'ICio del 3.7o/o de inc1denc10 respecte ol presupuesto del 
vcpediente oprobado, por lo que el monto de inversión octua!izado del IOARR de Ernergencio "REPARA.CION DE 
SISTEMA. DE RIEGO; EN EL (LA.) SISTEMA. DE RIEGO MENOR CA.NA.L PEÑA. COLORA.DA. EN LA 
LOCA.UDA.D 0-IAPICVCA. DISTRITO t>E ll.A.BAYA, PROVINCIA JORGE BASA.ORE, DEPARTAMENTO 
TACNA". con código de inversión N" 2448ITT. asciende o SI. 1'260.263.66 (Un millón doscientos sesento mil 
doscientos se.senta y tres con 681100 soles); 

Que, mediante Informe N• 20-2021-0CC-RO-RSRPC-6IDUR-MDI. de fecho 19 de febrero 2021. el Ing. Osear 
Coñar1 Cañciri en su condición de Residente de Obro del IOARR de emergenoo "REPARACION t>E SISTEMA DE 
RIEGO; EN EL (LA.} SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL PEÑA COLORADA EN LA LOCAUDAD CHAPICUCA, 
DISTRITO C>E ILABAYA. PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACN,r, con código de 1nvus16n 
N" 2448177, procede a levantar las observaciones presentodos por lo Unidad de Superv,sión en referencia al 
Adicional N" 04 y Deductivo N" 03: por lo ,ue remite -:1 presente it1forme récerce susrentotorio c.orrespondiente o 
lo Mod1ficoción Nº 06ol Expediente "récmcc, pc:ir .C.d1cionol N" 04, por Mo• :i¡es Gastes Gt>nuoles. por l.:i sumo totol 
de SI. 1,000.00 (Un mil con 00/100 solu:), y por De.ductivo N" 03, por Menores Metrados. por e1 monto de SI. 
6,837.35 (Seis mil ochocientos treinta y siete con 351100 soles}. del IOARR en mención, generando un decremento 
presupue:stal del SI. 5,837.35 (Cinco mil ochocientos treinta y siete con 351100 soles), sobre el pre.supuesto del 
expediente técmce aprobado por lo que el presupuesto octuolizodo asciende al monto de SI. 1 '254,426.33 (Un 
millón doscientos cincue.nto y cuotro mil cuatrocientos ve1nt1siis con 33/100 .soles); 

Que, con e.l Informe Nº 3n-2021-US-6MIMDI.de fe.choOl de rnorio de 2021. el Je.fe de lo Unidad de Superv1s10n. 
remite II lo Gerencia Mumc1pol el vcpediente correspondiente o lo Modifrcoción N" 06 par Adic1onol N" 04, y 
Deductivo N� 03 de lo IOARR de vnergencio °"REPARA.CION DE SISTEMA. DE RIEGO; EN EL (LA) SISTEMA 
DE RIEGO MENOR CANAL PEÑA COLORADA. EN LA LOCAUDAD CHAPICUCA, DISTRITO C>E ILA.8AYA, 
PROVINCIA JORGE BASAC>RE, DEPARTAMENTO TACNA", el mismo fuero revisado y evo!uodo por el Ing. Edw1n 
Illochllf'a Velozco en su col1dad de inspector rned1011te. Inforrne N• 046-2021-EIV-IO-L'3IGMIMDI, quien otorgo 
su conformidad ticn1co, por Jo que scuc.-c se derive al cireo. corresix,nd1et1te paro su trámite de oprobaci<in: 

Que. con Informe N• 573-2021-MDI/GPP. ce '.cha 04 de m:irzo de: 2P'.l. el CPC. E,:!,o;,n Cast1lh Art.co Gerente 
de Plonificodón y Presupuesto. informo que el Adicional N" 04. y Deducr,vo N" 03 del IOARR de emergencio 
denominado: " REPARACION C>E SISTEMA DE RIEGO: EN EL (LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL 
PEÑA COLORA.DA EN LA LOCAUDAD CHAPICUCA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE 
8ASADRE. DEPARTAMENTO TACNA M, gene.ro urv;i reboJQ pre.supuesto! por el monto de 5/. 5.837 .35 (Cinco mil 
ochocientos treinta. y siete con 35/100 soles}; 

Que, por las consideraciones expcestcs y en uso de los otr,budone.s conferidos por el se9undo párrafo del ortículo 
39• de lo Le.y 27972 Orgcin1co de Mun1c1polidodes, y de las Focuhode.s Delegados por el despacho de Alcoldia o 
travi.s de lo Resolución de Alcoldío N• 044-2020-MDIIA; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCVLQ PRIMERO: APROBAR. lo Mod1ficoción Nº 06 ol Expediente Túnico. par Adicional N" 04 por 
.1,1,oyores Gastos Gene.roles, por el mon,c- Total de SI '.000.00 (lJn mil con 00/100 soles). y por Deduct'vo ,... .. ()3 

'I"; .:., "'•,¡< pr Menores Metrados por ,J monto de �I 6,8:': .35 {Se..11 mil ochocier .. os tre1flto y -aete .:on 351100 soles). 
: S V B� �nerondo un decremento presupuestol de�¡ o,837 .35 (Cinco mil o,:.,,.·1entos tre1n1a y siete t."'" J5/100 soles) 

espectc al presupuesto del vcpediente o.probo.do. por lo que el monto de inv-ers1ón octuolizodo de la IOARR de 
gencia: "REPARACION DE SISTEMA DE RIEGO; EN EL (LA} SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL PEÑA •• 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 143-2021-MDI/GM 

Iloboyo, 09 de Marzo del 2021 
COlORADA EN LA LOCAUDAD CHAPICUCA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE. 
DEPARTAMENTO TACNA•, con código de ,nversión N• 2448177, eserende o S/. 1'25-4,-426.33 (Vn m1llon 
doscientos cmcuento y cootro mil cuotroc:ientos veintiséis cori 33/100 sole.s). Conforrne ol siguiente detalle: 
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ARTÍCVLO SEGUNDO: REMITIR. lo. presente Resoluá)n y el expediente sustentat<1r10 o lo Un1dod E,¡ecutoro, o 
fin de que procedo al registro de la modifiooción en el banco de invus1ones, conforme o lo cprcbcdc en el ortitu!o 
precedente. 

ARTÍCULO JERCERQ: NOTIFÍQUESE lo presente resoluc,On o 1os instonc,as pectmentes e reterescdes conforme 
o ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

"' AU:"'LDlA ,. 
HJ 
GICl..ll 
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